
Lunes 09 - De 3 años a V de sec.

Martes 10 - 1 y 2 años



COMUNICADO 001-SG-2025/IEPC 

 
Chiclayo, 04 de marzo de 2026 

 

Estimados padres de familia: 

Reciban un cordial saludo. Les damos la bienvenida al Año Académico 2026, que 
iniciamos con la convicción de seguir fortaleciendo el trabajo conjunto entre el colegio y 
las familias. 

Como institución educativa, renovamos nuestro compromiso de acompañar y 
colaborar con cada familia en el proceso de formación de sus hijos, procurando ofrecerles 
un entorno educativo que favorezca su desarrollo académico, personal y social, y que 
contribuya a su crecimiento integral. 

En ese marco, les compartimos a continuación algunos lineamientos importantes 
relacionados con el inicio del año escolar. 

1. Proceso de matrícula 
Recordamos a las familias que el proceso de matrícula consta de las siguientes etapas: 

1.1 Cancelación de la cuota de matrícula. 
1.2 Matrícula virtual a través del siguiente enlace: 
https://ceibos.sieweb.com.pe/sistema/intranet/matricula 

1.3 Impresión, llenado y entrega en Secretaría de los siguientes documentos: 

- Declaración jurada (obligatoria por ambos padres). 

- Declaración Jurada de Estudiantes (documento exigido por el MINEDU). 

- Consentimiento para el Tratamiento de Datos Personales 

- Ficha médica. 

El enlace y las contraseñas fueron enviados a sus correos personales el 28 de noviembre 
de 2025. 

Si aún no han completado alguna de estas fases, los alumnos no aparecerán en las listas 
oficiales. En caso de tener algún inconveniente, les solicitamos acercarse al colegio a la 
brevedad para concluir el proceso o recibir el apoyo correspondiente. 

2. Uniforme y cuidado personal 

     Durante el I Bimestre (marzo a mayo), todos nuestros alumnos y alumnas podrán 
asistir utilizando correctamente el uniforme de Educación Física: 

- Polo blanco con cuello y la insignia del colegio. 

- Bermuda azul. 

- Medias blancas a media pierna. 

- Zapatillas blancas sin diseños. 

- Será opcional el uso del buzo institucional de Educación Física durante este 
bimestre, teniendo en cuenta las condiciones climáticas. 

 

 

https://ceibos.sieweb.com.pe/sistema/intranet/matricula


 

     Asimismo, les recomendamos considerar las siguientes medidas propias de la 
temporada de verano: 

- Usar protector solar y repelente contra insectos. 

- Traer un kit de aseo personal y un polo de recambio del colegio para después de los 
recreos. 

- Usar gorra blanca en exteriores. 

- Rotular o bordar el nombre en los uniformes de cada alumno (obligatorio). 

- Consumir abundante fruta y líquidos; evitar gaseosas y comida chatarra. 

3. Fechas de apertura del Año Escolar 

A continuación, el detalle de las fechas de inicio: 

Primaria y Secundaria Lunes 09 a las 7:25 a.m. 

Inicial (niños de 3, 4 y 5 años) Lunes 09 a las 8:00 a.m. 
Inicial (niños de 1 y 2 años) Martes 10 a las 8:30 a.m. 

4. Horarios escolares 

     Los horarios escolares, con la organización de cursos por día, serán enviados el viernes 
06 de marzo a través de la intranet de alumnos. En caso de presentar alguna dificultad 
para acceder a esta información, agradeceremos comunicarse al número 979 343 130 
(informes). 

 5. Entrega de útiles escolares 

     La recepción de útiles escolares se realizará del martes 3 al jueves 5 de marzo, 
directamente en las aulas correspondientes a cada estudiante. El día viernes 06 de marzo 
no habrá asistencia de personal docente a la institución 

     Les recordamos que el lunes 9 de marzo estará destinado exclusivamente a las 
actividades de bienvenida e inicio de clases, por lo que no será posible recibir materiales 
en esa fecha. 

6. Horario de despacho con padres de familia 

     Los despachos con padres de familia, para iniciar el trabajo del Proyecto de Mejora 
personal de cada uno de sus hijos se realizarán del martes 03 al viernes 13 de marzo, 
de manera presencial. Las tutoras y preceptoras se comunicarán con ustedes para 
coordinar el horario correspondiente. 

7. Restricción de uso de celulares 

     De acuerdo con lo establecido en la Ley N.° 32385, que regula el uso de teléfonos 
celulares en las instituciones educativas, se recuerda a las familias que el uso de 
teléfonos celulares o dispositivos inteligentes está prohibido durante la jornada escolar. 
Solo se permitirá su utilización en casos debidamente justificados o cuando tenga fines 
pedagógicos y cuente con la autorización expresa de los docentes. Agradecemos a los 
padres de familia su apoyo para el cumplimiento de esta disposición, orientada a 
favorecer la concentración, la convivencia escolar y el adecuado desarrollo de las 
actividades académicas. 

 



 

7. Comedor 

Las familias que requieran el servicio de comedor pueden contactarse directamente con la 
Sra. Carolina Torres Verastegui, Concesionaria, al teléfono 948849545. 

- EL menú se encuentra publicado en la página web del colegio. 

- Las familias que deseen traer el almuerzo a sus hijas pueden hacerlo en el horario 
de 11:30 am hasta 1:10 p.m., el mismo que será entregado por el padre/madre de 
familia a la Sra. Francisca Gómez del Área de Mantenimiento en la Puerta N° 2. 
Solicitamos a las familias abstenerse de entregar al vigilante. De esta manera no 
necesitarán esperar a sus hijas o ingresar al colegio. Solo recibiremos almuerzos 
enviados y preparados directamente de casa, esto por medidas de seguridad 
alimentaria. 

-  Las alumnas que no reciben el servicio de la concesionaria consumirán sus 
alimentos en la mezzanine del comedor del colegio cuidando las formas de 
educación correspondientes. 

- Es importante recordar que para la preparación de la lonchera deben tener en 
cuenta lo siguiente:  
a. Ser balanceada en base a los tres grupos nutricionales (proteínas, carbohidratos, 

frutas-verduras, así como abundante agua). 
b. Incorporar siempre individual, servilleta y los cubiertos requeridos para su 

almuerzo (tenedor, cuchillo romo, cuchara de postre y/o cuchara si el menú 
enviado lo requiere). Evitar el uso de cubiertos descartables. 

c. Los alimentos deben traerse en loncheras y cada uno de los depósitos o tapers 
(no desechables) deben registrar el nombre de su hija y grado al que pertenece. 
Asegurarse que todo se encuentre bien cerrado para evitar derrames. 

8. Ingreso y salida de estudiantes 

     El ingreso y salida de los alumnos y alumnas se realizará de manera ordenada y bajo 
supervisión del personal del colegio. Al finalizar la jornada escolar, cada estudiante será 
entregado únicamente a sus padres o al responsable autorizado de la movilidad. 

    La salida se realizará por las siguientes puertas:  

• Puerta 1: Ingreso para alumnos del nivel Inicial (1 a 5 años). 
• Puerta 2: Solo para alumnas que viven en Urb. El Santuario o La Purísima. 
• Puerta 3: Alumnas que llegan en movilidades personales. 
• Puerta 4: Alumnas que vienen en movilidades grupales. 

De igual manera, para salvaguardar la integridad de nuestros estudiantes y 
asegurar el normal desarrollo de las actividades escolares, recordamos que el ingreso de 
padres de familia y visitantes externos se encuentra restringido durante la jornada escolar, 
incluyendo el horario de clases, talleres y entrenamientos deportivos. 

Agradecemos su compromiso y colaboración para iniciar este año de la mejor manera. 

Atentamente, 

 
Consejo de Dirección 

 
 
 

 


